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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
     ───

ÁMBITO Nº 2

Dependencia: Intervención      

      Decreto.- Vista la propuesta que figura a continuación, que me formula el Jefe de la Dependencia
arriba reseñada, resuelvo aprobarla en los mismos términos en que se ha redactado.

Lo manda y firma el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, y
por Decreto de 17 de junio de 2019, en su nombre la Concejala Delegada de Hacienda, Dña. Lidia
López Rodríguez, en Alicante, a 

Iltmo. Sr.:

Realizados los trámites reglamentarios y considerando concluso el expediente, propongo a
V.I. que adopte la siguiente resolución:

“Decreto.- Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de 2019.

He examinado el expediente a que se refiere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes,
razonamientos y normas legales aplicables figuran, resumidos, a continuación.

Son de aplicación los artículos 191 a 193 del  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, Presupuestario.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 191.3 de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales  y  el  artículo 90.1 del  Real  Decreto 500/1990, corresponde a la  Alcaldía-Presidencia la
competencia para aprobar la liquidación del presupuesto, y por su delegación en Decreto de 14 de
mayo de 2018, al Concejal Delegado de Hacienda.

Vista la Liquidación del Presupuesto de 2019, informada por el Sr. Interventor, RESUELVO:

Primero.-  Aprobar  la  liquidación  del  Presupuesto  Municipal  del  ejercicio  2019,  cuyo
resumen es el siguiente:             RESULTADO PRESUPUESTARIO

CONCEPTOS AJUSTES
267.688.934,30 213.321.679,47 54.367.254,83

1.145.413,78 10.190.957,45 -9.045.543,67
1. Total operaciones no f inancieras (a+b) 268.834.348,08 223.512.636,92 45.321.711,16

564.482,42 597.482,42 -33.000,00
8.099.863,89 7.690.271,63 409.592,26

2. Total operaciones f inancieras (c+d) 8.664.346,31 8.287.754,05 376.592,26
I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (1+2) 277.498.694,39 231.800.390,97 45.698.303,42
AJUSTES
3. Créditos gastados f inanciados con RTGG 8.991.400,08
4. Desviaciones de f inanciación negativas del ejercicio 4.135.360,87
5. Desviaciones de f inanciación positivas del ejercicio 10.115.379,52
II. TOTAL AJUSTES (3+4+5) 3.011.381,43
RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II) 48.709.684,85

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS

RESULTADO 
PRESUPUESTARI

O
        a. Operaciones corrientes
        b. Otras operaciones no f inancieras

        c. Activos f inancieros
        d. Pasivos f inancieros
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El Remanente Líquido de Tesorería a 31 de diciembre de 2019 es el siguiente:

REMANENTE  LÍQUIDO DE TESORERÍA

Segundo.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en virtud de lo dispuesto en el artículo
193.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Tercero.- Remitir  una  copia  de  la  liquidación  a  la  Administración  del  Estado  y  a  la
Generalidad Valenciana en cumplimiento del artículo 193.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Alicante, 17 de abril de 2020.

COMPONENTES IMPORTES AÑO
1. Fondos líquidos 111.093.900,30
2. Derechos pendientes de cobro 75.114.873,49
     + del Presupuesto corriente 32.815.201,61
     + de Presupuestos cerrados 42.077.501,53
     + de Operaciones no presupuestarias 222.170,35
3. Obligaciones pendientes de cobro 41.749.196,56
     + del Presupuesto corriente 28.006.272,16
     + de Presupuestos cerrados 8.561,70
     + de Operaciones no presupuestarias 13.734.362,70
4. Partidas pendientes de aplicación 24.852,63
     - cobros realizados pendientes de aplicación def initiva 104,35
     + pagos realizados pendientes de aplicación def initiva 24.956,98
I. Remanente de tesorería total (1+2-3+4) 144.484.429,86
II. Saldos de dudoso cobro 52.446.125,57
III. Exceso de f inanciación afectada 20.138.692,76
IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I-II-III) 71.899.611,53
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